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I. Que, el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755 del 3 de

mayo de 1971 y sus reformas, faculta a la Administración Tributaria, para dictar normas generales

tendientes a la correcta aplicación de las leyes tributarias, dentro de los límites que fijen las

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

II. Que, el artículo 22 del Reglamento de Procedimiento Tributario, establece la obligatoriedad de la

inscripción ante la Administración Tributaria, asimismo dicho artículo agrega que dentro de los

datos de inscripción se debe registrar un correo electrónico como medio para recibir la notificación

de todo acto con que la Administración Tributaria inicie un procedimiento tributario y que el 

incumplimiento con el suministro del correo electrónico, constituye la infracción establecida en el

artículo 78 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.

III. Que, el artículo 53 del Reglamento de Procedimiento Tributario establece los medios a través de

los cuales los obligados tributarios podrán dirigirse a la Administración Tributaria, a saber:

solicitudes de información, peticiones al amparo del artículo 102 del Código y consultas tributarias

al amparo del artículo 119 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.

IV. Que, el artículo 54 del Reglamento de Procedimiento Tributario, establece que las solicitudes

presentadas por medios electrónicos o impresos deben contener los siguientes requisitos: a)

Identificación del solicitante (nombre completo y número de documento de identidad), b)

Señalamiento de lugar, correo electrónico o cualquier otro medio para recibir notificaciones, c)

Solicitud firmada por el interesado, d) Exposición clara y precisa del motivo por el cual requiere la

información.
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V. Que, el artículo 56 del Reglamento de Procedimiento Tributario, establece que las solicitudes de

información y las peticiones pueden ser presentadas por medio electrónico, siempre y cuando el

contribuyente disponga de la firma digital válidamente expedida. Además, determina que las

solicitudes de información que se reciban por los medios electrónicos que válidamente determine

la Administración Tributaria, deben ajustarse a las normas que sobre el tema definan las

resoluciones respectivas. Por su parte, el artículo 55 del mismo cuerpo legal establece que las

peticiones son reclamaciones sobre un caso real y que se fundamentan en razones de legalidad,

así como sus respectivos requisitos.

VI. Que los artículos 57 y 58 Reglamento de Procedimiento Tributario establecen los plazos para

resolver las solicitudes de información y las peticiones, respectivamente.  Aunado a lo anterior, el

artículo 59 del mismo cuerpo legal establece la forma de proceder en el caso de que la solicitud

de información o petición que no cumpla con los requisitos previstos.

VII. Que, mediante resolución DGT-R-46-2020 denominada “Condiciones de uso para la Plataforma

de Trámites Virtuales TRAVI” publicada en el Alcance Digital N°5  de la Gaceta N° 6 del lunes 11

de enero del 2021, se establecieron las condiciones generales que regulan el uso de la plataforma

denominada Plataforma de Trámite Virtual (TRAVI).

VIII. Que, posteriormente, mediante resolución N°DGT-R-18-2021 de las ocho horas y cinco minutos

del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, se realizó modificación a los artículos 5°, 9° y 11°

de la resolución DGT-R-46-2020, únicamente en lo referente a temas como obligatoriedad de uso

de plataforma TRAVI, atención de solicitudes y plazos.

IX. Que, la Dirección General de Tributación ha estimado pertinente actualizar el articulado de las

resoluciones DGT-R-46-2020 y N°DGT-R-18-2021 dado a que, en su carácter de ente público, de

conformidad con lo estipulado en el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública,

N°6227 del 2 de mayo de 1978 y sus reformas, se encuentra sujeta en su conjunto a los principios

fundamentales del servicio público asegurando su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo

cambio en el régimen legal, así como la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o

beneficiarios, por lo que se consideró adecuado derogar las resoluciones anteriormente citadas y 

realizar  una nueva resolución a fin de promover la seguridad jurídica.  



X. Que, de conformidad con lo que se establece en el artículo 12 del Decreto Ejecutivo N°37045-

MP-MEIC “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites

Administrativos”, esta Dirección General determinó que la propuesta no contiene trámites,

requisitos, ni procedimientos nuevos a cargo del administrado, sino que pretende instruir a las

Administraciones Tributarias y a los obligados tributarios, la forma por lo cual pueda utilizar

adecuadamente esta herramienta, por lo que se omite el trámite de control previo de revisión por

la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio.

XI. Que, en acatamiento del artículo 174 del Código de Normas y Procedimiento Tributario, el proyecto

de la presente resolución se publicó en el sitio Web http://www.hacienda.go.cr, en la sección

"Propuestas en consulta pública", subsección "Proyectos Reglamentarios Tributarios"; antes de

su dictado definitivo, con el fin de que las entidades representativas de carácter general,

corporativo o de intereses difusos, conozcan sobre este proyecto de resolución y puedan realizar

las observaciones sobre el mismo, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación del

primer aviso en el Diario Oficial La Gaceta. El aviso fue publicado el 02 de marzo del 2023 en la

Gaceta N°39 y el 03 de marzo de 2023 en la Gaceta N°40. A la fecha de emisión de esta resolución

se recibieron y atendieron las observaciones al proyecto indicado, siendo que la presente

corresponde a la versión final aprobada.

POR TANTO 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTACION 

RESUELVE: 

“CONDICIONES DE USO PARA LA PLATAFORMA DE TRÁMITES VIRTUALES TRAVI” 

Artículo 1°. - Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer las condiciones generales 

que regulan el uso de la plataforma denominada Plataforma de Trámite Virtual (TRAVI), disponible en 

la página web del Ministerio de Hacienda, www.hacienda.go.cr, en el siguiente enlace: 

https://tramitevirtual.hacienda.go.cr/,  así como su utilización para la presentación de las diferentes 

gestiones que los usuarios realizan ante la Administración Tributaria.  



Artículo 2°. - Definiciones. 

a. Acuse de recibo: Es el comprobante que emite la plataforma TRAVI al interesado, el cual

corresponde a la confirmatoria de la recepción de la solicitud presentada, que incluirá el número 

correlativo que se asignará a cada gestión. El interesado, mediante este número, podrá conocer en 

qué estado se encuentra su solicitud.  

b. Brecha digital: Desigualdad en el acceso, uso o impacto de las Tecnologías de la Información y la

Comunicación (TIC) entre grupos sociales, económicos y/o políticos. 

c. Contraseña: Clave de acceso confidencial de uso individual, generada por la plataforma TRAVI en

el momento de realizar el registro, según las reglas de conformación establecidas por la Dirección 

General de Tributación del Ministerio de Hacienda, que servirá para su respectivo ingreso, momento 

en el cual puede ser modificada por el usuario. Dicha clave no puede ser cedida a ningún tercero 

d. Correo electrónico para uso de TRAVI: Dirección de correo electrónico suministrado por el usuario

durante el registro en TRAVI, donde se le hará llegar la clave al momento de crear el usuario. De igual 

manera a este correo llegarán las indicaciones para poder autogestionar una contraseña por olvido. 

Asimismo, para usuarios que no estén inscritos en el Registro Único Tributario y que no estén 

solicitando información en representación de un tercero, se utilizará este correo para notificar los 

requerimientos de información o la resolución de las gestiones presentadas. 

e. Correo electrónico del Registro Único Tributario (RUT): Dirección de correo electrónico

registrado por los obligados tributarios en el momento de realizar la inscripción o modificación de datos 

en el Registro Único Tributario (RUT), mediante el formulario autorizado por la Administración 

Tributaria (D140), establecido como la dirección para recibir notificaciones acreditada ante la 

Administración Tributaria. A dicho correo se notificarán los requerimientos de información para atender 

toda solicitud  presentada por medio de TRAVI, o la resolución de las mismas, incluso si ésta fue 

presentada por un tercero autorizado.  

f. Usuario: Persona física, que realiza solicitudes en TRAVI.

Dicha persona puede actuar en alguna de las siguientes condiciones: 

1. Como contribuyente.

2. Como representante legal, apoderado generalísimo sin límite de suma, para lo cual debe

haberse registrado dicho poder en el Registro Único Tributario. 



3. Como tercero autorizado, en cuyo caso debe aportar poder especial que acredite la

autorización para presentar la gestión que realiza, sea de una persona jurídica o persona 

física.  

4. En su condición personal, sin que sea contribuyente pero que realiza trámites en TRAVI.

Artículo 3°. - Creación del Usuario para utilización de la Plataforma de Trámite Virtual TRAVI. 

Los usuarios indicados en el artículo 2 de esta resolución, deben crear el usuario para el ingreso a la 

plataforma TRAVI y registrar una dirección de correo electrónico, que se utilizará para remitir la 

contraseña generada por TRAVI. 

Solamente se debe registrar un correo electrónico por usuario. En caso de que exista una misma 

cuenta de correo electrónico asociado a varios usuarios, y requiera autogestionar la recuperación de 

contraseña, la cuenta en TRAVI será bloqueada.   

Artículo 4°. - Requisitos para la obtención de acceso a la plataforma TRAVI. Para obtener el 

acceso a la plataforma TRAVI el usuario deberá ingresar con la clave generada por medio de la 

plataforma y digitar su número de identificación, así como la condición en la que estará actuando, ya 

sea como contribuyente, representante legal, tercero autorizado, o como persona física no  

contribuyente. 

Artículo 5°. - Obligatoriedad de la presentación de solicitudes de gestión por medio de la 

plataforma TRAVI.  Se establece el uso obligatorio de la Plataforma de Tramite Virtual TRAVI, para 

la presentación por medios electrónicos de las solicitudes descritas en el Anexo 2 de esta resolución.  

Lo anterior, sin detrimento del derecho del administrado de optar por realizar sus solicitudes de forma 

presencial en la Administración Tributaria de su jurisdicción, en caso de no poder realizarlo 

justificadamente por medio de la plataforma.  

La lista de trámites del Anexo 2, puede ser ampliada o modificada, de igual forma, se pueden eliminar 

aquellos trámites que disponga la Administración Tributaria, teniéndose como válidos los procesos de 

dicha lista, y solo bastará la comunicación en la plataforma virtual TRAVI y en la página web del 

Ministerio de Hacienda, ingresando a la dirección www.hacienda.go.cr opción “Información Tributaria”. 



En cuanto a los procesos del Registro Único Tributario como inscripción, modificación de datos o 

desinscripción, se recibirán por medio de TRAVI las excepciones enumeradas en el Anexo 1 de esta 

resolución, por no poder ser gestionados por el propio contribuyente desde el portal de ATV 

(Administración Tributaria Virtual). 

Artículo 6°. - Plataforma disponible para otros tipos de trámites. Los trámites que se enlistan de 

seguido, deberán registrarse mediante la presentación electrónica en la plataforma 

INFOYASISTENCIA, disponible en la página web del Ministerio de Hacienda: 

a) Las solicitudes referentes a incidentes tecnológicos relativos al uso de las diferentes plataformas o 

herramientas electrónicas. 

b) Información sobre los servicios prestados por la Dirección General de Tributación.

c) Las gestiones relacionadas con la recuperación de clave o modificación de datos en las plataformas

de Trámite Virtual (TRAVI) y Administración Tributaria Virtual (ATV). 

Artículo 7°. - Uso de formularios. Para presentar las solicitudes de los trámites enumerados en el 

Anexo 2 de la presente resolución, el interesado deberá adjuntar el formulario de solicitud que la 

Dirección General de Tributación haya establecido para cada trámite en particular, los cuales se 

encuentran disponibles en la página web del Ministerio de Hacienda www.hacienda.go.cr, en la 

sección “Información Tributaria”, apartado “Requisitos de Trámites”. 

Para aquellos trámites en los que no exista un formato de petición, el solicitante deberá presentar un 

escrito firmado, preferiblemente de forma digital, en el que detalle los motivos de su solicitud. Dicha 

solicitud la debe adjuntar en formato PDF en el apartado “Detalle del trámite y agregar archivos” de la 

Plataforma TRAVI, junto con los documentos que se hayan requerido por parte de la Administración 

Tributaria, o los que considere necesarios para respaldar su petición.   

Cuando la gestión la realice un tercero, que ostente la condición de legitimado para actuar en nombre 

del contribuyente, deberá estar acreditado en el Registro Único Tributario. En caso de no estar 

registrado, la persona deberá demostrar su legitimación anexando el poder o documento que así lo 

acredite o autorice para solicitar la gestión de conformidad con lo que establece el artículo 133 del 

Código de Normas y Procedimientos Tributarios.  



Artículo 8°. - Firma de la solicitud. Si el solicitante dispone de firma digital, deberá utilizar esa firma 

en los formularios o documentos correspondientes a la gestión pretendida. Dicha firma debe ser válida 

de conformidad con el ordenamiento jurídico costarricense, lo cual será objeto de verificación en el 

validador de firma del Banco Central de Costa Rica.  

Para casos excepcionales referentes a la dificultad en el acceso y utilización de las tecnologías de 

información y comunicación conocida como “brecha digital”,  el usuario, mediante declaración expresa 

dentro de la solicitud o como anexo a la misma, podrá gestionar el trámite con firma autógrafa 

autenticada por un abogado o Notario Público o adjuntando copia por ambos lados del documento de 

identidad vigente que le corresponda presentar al momento de identificarse dentro del territorio 

nacional, a saber cédula de identidad, DIMEX o pasaporte,  según proceda. En caso de utilizar  firma 

autógrafa, el documento debe presentarse escaneado en formato PDF (siglas en inglés de Portable 

Document Format, que traducido al español significa formato de documento portátil).  

En caso de presentarse el trámite con firma autógrafa y la misma no esté autenticada por abogado o 

Notario Público, o no se adjunte la copia del documento de identidad, la solicitud será rechazada por 

incumplimiento de un requisito esencial para la gestión, lo que no impide que el usuario registre un 

nuevo trámite adjuntando el requisito mencionado.  

Artículo 9°. - Atención de las solicitudes. La resolución y atención de las solicitudes se efectuarán 

de acuerdo con los procedimientos que la Dirección General de Tributación haya instruido para cada 

tipo de gestión. La asignación de las solicitudes se realiza con base en la competencia territorial de la 

Administración Tributaria a la que se encuentra adscrito el contribuyente. 

Cuando se incumpla total o parcialmente con la presentación de los requisitos establecidos para cada 

procedimiento por la Dirección General de Tributación, el usuario será requerido o prevenido por una 

única vez para que aporte el o los requisitos faltantes, para lo cual se le otorgará un plazo de 10 días 

hábiles. En caso de no cumplir con el requerimiento dentro del plazo establecido, el trámite será 

rechazado por falta de requisitos y se cerrará la gestión presentada por medio de TRAVI. Lo anterior, 

sin perjuicio de que el interesado pueda gestionar el trámite en fecha posterior con la presentación de 

una nueva solicitud y que cumpla con todos los requisitos establecidos.  

Asimismo, cuando se formule una solicitud por persona sin derecho subjetivo o interés legítimo, y  la 

solicitud esté mal interpuesta, entendiendo por esta última que el tipo de trámite seleccionado por el 



usuario no corresponda con la información adjunta y/o cuando la solicitud  no forme parte de las 

descritas en el Anexo 2, la Administración  la rechazará por improcedente. 

Artículo 10°. - Fecha en que se tienen por recibidas las solicitudes presentadas a través de 

TRAVI. Las solitudes que se presenten por medio de la plataforma TRAVI en días y horas hábiles, se 

tendrán por recibidas en esa misma fecha. Aquellas que se remitan en horas o días inhábiles se 

tendrán por recibidas el día hábil siguiente al de la transmisión.  

Lo anteriormente señalado también aplica en el caso de cumplimiento de un requerimiento o 

prevención efectuado por la Administración Tributaria. 

Artículo 11°. - Plazos de atención. El plazo de atención de la solicitud por parte de la Administración 

Tributaria, empezará a correr a partir del primer día hábil siguiente a aquel en que se tiene por recibida 

la solicitud de que se trate junto con sus requisitos, a través de la plataforma TRAVI conforme al 

artículo precedente. 

Asimismo, para los siguientes trámites, la Administración Tributaria contará con un plazo de diez días 

hábiles para su resolución, independientemente, de la forma en que se presenten, ya sea presencial, 

o por medio de la plataforma de trámite virtual TRAVI:

1. Solicitud Desinscripción en el Registro Único Tributario (aplica solo para excepciones

del Art.4 de Resolución DGT-R-043-2018 y reformas)

2. Solicitud Inscripción en el Registro Único Tributario (aplica solo para excepciones del

Art.4 de Resolución DGT-R-043-2018 y reformas)

3. Solicitud Modificación en el Registro Único Tributario (aplica solo para excepciones

del Art.4 de Resolución DGT-R-043-2018 y reformas)

4. Consultas al amparo del artículo 54 del Reglamento al Procedimiento Tributario.

5. Solicitud de estudio para determinar la base del cálculo de cigarrillos.

6. Extracto de cuenta tributaria.

7. Solicitar facilidades de pago (Fraccionamiento o Aplazamiento de pago).

8. Solicitar estudio por estado tributario de Baja Temporal.

9. Solicitud de constancias de valor fiscal de vehículos automotores, aeronaves y

embarcaciones, para efectos judiciales.



10. Solicitud de creación o actualización de clase tributaria de un vehículo.

11. Solicitud de valor fiscal de una embarcación o aeronaves para efectos tributarios.

12. Solicitud de valor fiscal de vehículos para efectos de exoneración de Discapacitados.

13. Solicitud de revisión del Impuesto Traspaso Bienes Muebles e Inmuebles.

14. Solicitud de ajuste al impuesto a la propiedad de vehículos, embarcaciones y

aeronaves

No obstante, en caso de requerirse un plazo mayor al señalado, se hará llegar comunicación al 

interesado dentro de los 10 días hábiles con que la Administración cuenta para resolver, de 

conformidad con lo estipulado en los artículos 54 y 57 del Reglamento de Procedimiento Tributario.   

Las peticiones amparadas al artículo 102 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 

contarán con un plazo de dos meses para su resolución.  

Artículo 12°. - Solicitudes Interinstitucionales. Corresponden a aquellas solicitudes efectuadas por 

diferentes entidades públicas o estatales que deban ser atendidas por competencia en la 

Administración Tributaria. Entre otras se pueden citar, requerimientos de la Contraloría General de la 

República, Procuraduría General de la República, Ministerio Público o del Organismo de Investigación 

Judicial, y las provenientes de Despachos Judiciales. 

Las instituciones públicas que requieran información de tipo interinstitucional, deberán gestionar sus 

solicitudes por medio de la plataforma TRAVI, para lo cual deben seleccionar la Administración 

Tributaria en la cual se encuentra adscrita la persona física o jurídica de la cual se requiere información; 

con excepción de aquellos trámites para los cuales la Dirección General de Tributación haya definido 

un mecanismo diferente para su presentación y gestión.  

Artículo 13°. - Número correlativo de solicitud. La plataforma TRAVI asignará un número correlativo 

a cada solicitud, que le permitirá al usuario y/o contribuyente dar seguimiento a su trámite, adjuntar 

documentos en casos de que le sean requeridos por la Administración Tributaria o cuando el usuario 

considere necesario adjuntar otro documento para completar su solicitud. La Administración Tributaria, 

por medio de un funcionario, hará referencia a dicho número en caso de requerir algún requisito o 

para efectos de notificar el resultado de la solicitud.  



Artículo 14°. - Correo electrónico para notificación. La Administración Tributaria, por razones de 

seguridad, utilizará en primera instancia para la notificación de requerimientos o resolución de 

solicitudes de los contribuyentes, el correo electrónico registrado por el contribuyente en el Registro 

Único Tributario (RUT); en caso de que el contribuyente requiera que se le notifique a otra cuenta de 

correo, así lo debe indicar en el formulario o escrito de solicitud, donde autoriza para realizar la 

notificación por un medio diferente al indicado en el RUT y/o a recibir copia de la solicitud presentada 

en una cuenta adicional. Cabe destacar que, por seguridad jurídica, siempre se le hará llegar 

información del resultado de la gestión a la cuenta de correo electrónico del contribuyente, registrada 

en el Registro Único Tributario, de conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Procedimiento 

Tributario.  

Artículo 15°. - Herramienta de ayuda en el portal TRAVI. Dentro de esta plataforma se ha puesto a 

disposición un “CHATBOT”, que corresponde a un asistente virtual que le ayudará al usuario en temas 

específicos como el uso de la plataforma TRAVI, la autogestión de claves de ATV y TRAVI, el uso del 

facturador electrónico, la llave criptográfica y obtención del usuario y contraseña del facturador. En 

caso de que el usuario requiera ampliar la información dada por el asistente virtual, puede solicitar ser 

atendido por un agente tributario.  

Paulatinamente se irán agregando más temas de interés tributario en esta herramienta, cuya 

divulgación de actualización de información se hará mediante las redes sociales y página web del 

Ministerio de Hacienda.  

Artículo 16°. - Atención presencial. A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, 

todas las gestiones o trámites mencionados en el Anexo 2 de la presente resolución se recibirán 

solamente de forma virtual por medio de TRAVI.  

De manera excepcional, aquellos contribuyentes que por alguna circunstancia particular, requieran ser 

atendidos de forma presencial, podrán acudir a las Administraciones Tributarias más cercanas al 

domicilio fiscal registrado en el RUT. 

Artículo 17°. - Contingencia ante suspensión de la plataforma TRAVI. En caso de que se 

presente cualquier situación que provoque una suspensión temporal de la plataforma TRAVI, 

atribuible a la Administración Tributaria, el usuario y/o contribuyente podrá presentar sus gestiones 

en forma presencial o por el medio que la Dirección General de Tributación comunique 

oportunamente. 



Artículo 18°. - Derogatoria:  Se dejan sin efecto las resoluciones DGT-R-46-2020 de las ocho horas 

cinco minutos del veintitrés de diciembre de dos mil veinte y DGT-R-18-2021 de las ocho horas y 

cinco minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 

Artículo 19. - Vigencia. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Publíquese. — 

Mario Ramos Martínez 1 vez 

TRANSITORIO UNICO.-. Para todas aquellas solicitudes, presentadas antes de la entrada en 

vigencia de la presente resolución y que se encuentren en estudio, se aplicará lo dispuesto en la 

resolución DGT-R-46-2020 y sus modificaciones.  

Guiselle Joya Ramírez.—1 vez.—Solicitud N° 440834.—( IN2023789873 ).



ANEXO 1   

Excepciones 

Excepciones de trámites del Registro Único Tributario, que se recibirán para ser atendidas por medio 

de la plataforma TRAVI:  

a. Personas físicas nacionales y extranjeros, que sean adultos mayores, personas con

discapacidad, que están imposibilitados a utilizar medios electrónicos.

b. Representante legal extranjero y su nombramiento haya sido inscrito con pasaporte u otro

documento diferente al DIMEX y no tenga un Número de Identificación Tributario Especial

(NITE) asignado por la Dirección General de Tributación.

c. La inscripción del nombramiento o renovación de la representación legal cuando tenga

menos de un mes de realizada.

d. La representación legal que contenga cláusula de prórroga automática.

e. La representación legal que se inscriba en una entidad distinta del Registro Nacional, por

ejemplo: Registro de asociaciones, cooperativas del Ministerio de Trabajo, registro de

asociaciones de desarrollo de la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad, entre

otras.

f. Sucesiones indivisas y acreditación de su albacea.

g. Fondos de inversión y acreditación de su representante.

h. Asociaciones civiles y acreditación de su representante.

i. Menores de edad y acreditación de su representante.

j. Junta de Educación (escuelas), Junta Administrativa (colegios), Patronatos Escolares

inscritos en el Registro del Ministerio de Educación Pública y acreditación de su

representante.

k. Empresas beneficiadas con régimen de zona franca, Ley Nº 7210 “Ley de Régimen de

Zonas Francas” del 23 de noviembre de 1990 y acreditación de su representante.

l. Asociaciones declaradas de utilidad pública o sin fines de lucro y acreditación de su

representante.

m. Energías renovables.

n. Casinos o salas de juego.

o. Sindicatos, asociaciones solidaristas, cooperativas, junta nacional de ferias, federaciones,

confederaciones, centros agrícolas cantonales sociedades anónimas; entre otros.



p. Establecimiento de compra y venta de mercancía usada.

q. Establecimiento casas de empeño y/o de préstamos sobre bienes en garantía.

r. Micro, pequeños o medianos productores de productos agrícolas orgánicos.

s. Agentes de retención o informantes.

t. Imprentas autorizadas.

u. Comercializador de vehículos usados.

v. Proveedores de cajas registradoras autorizadas.

w. Desinscripción de sociedades fusionadas: Sociedades quebradas, disueltas o liquidadas.



ANEXO. NO. 2  
Lista de trámites 

Trámite Descripción 

Consultas al amparo del artículo 54 del 
Reglamento al Procedimiento 
Tributario 

Con este trámite el contribuyente puede solicitar información sobre 

trámites o requisitos.  Las solicitudes presentadas por medios electrónicos 
o impresos deben contener los siguientes requisitos: 
a) Identificación del solicitante (nombre completo y número de documento
de identidad).

b) Señalamiento de lugar, correo electrónico o cualquier otro medio para
recibir notificaciones.
c) Solicitud firmada por el interesado.
d) Exposición clara y precisa del motivo por el cual requiere la información.

Consultas sobre casos reales que se 
fundamentan en razones de legalidad. 

Artículo 55 del Reglamento de 
Procedimiento Tributario 

Este trámite versa sobre los derechos generales de los contribuyentes 
expuestos en este artículo y sobre los cuales él puede interponer su 

gestión, ya sea una consulta simple o una consulta más amplia que 
requiera el plazo de atención indicado en el artículo 102 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios. 

Extracto de cuenta tributaria 
Este trámite corresponde al documento que muestra los movimientos de 
débito y crédito tributario y el correspondiente saldo. 

Mandamientos Judiciales 

Con este trámite el contribuyente o el interesado imputado en proceso 
Civil o Penal, puede presentar directamente a la Administración Tributaria 
que le corresponda por jurisdicción, el mandamiento judicial expedido por 
un juez solicitando información tributaria. 

Recurso de revocatoria o apelación -
Control Tributario Extensivo  

En este trámite el contribuyente solicita valoración de un acto 

administrativo emitido por la Administración Tributaria. Por medio de éste 
puede interponer los respectivos alegatos a efectos de que se valoren los 
diferentes criterios contenidos en los actos administrativos emitidos por la 
Administración Tributaria y a su vez elevar los mismos ante el Tribunal 

Fiscal Administrativo, a efectos de que éste conozca y resuelva lo 
correspondiente, como última instancia administrativa.  

Recurso de revocatoria o apelación -
Recaudación 

En este trámite el contribuyente solicita valoración de un acto 
administrativo emitido por la Administración Tributaria. Por medio de este 
trámite puede interponer los respectivos alegatos a efectos de que se 
valoren los diferentes criterios contenidos en los actos administrativos 

emitidos por la Administración Tributaria. y a su vez elevar los mismos 
ante el Tribunal Fiscal Administrativo, a efectos de que éste conozca y 
resuelva lo correspondiente, como última instancia administrativa. 



Recurso de revocatoria o apelación- 

Valoraciones-  

Si el acto administrativo que emite la Administración Tributaria no es 
aceptado por el solicitante sujeto privado, puede plantear estos recursos. 

El de revocatoria es opcional y lo atiende la oficina que emitió el acto y si 
presenta el de apelación se eleva a conocimiento del Tribunal Fiscal 
Administrativo, como última instancia administrativa. Las instituciones 
públicas no disponen de estos recursos por lo que si no están de acuerdo 

con el acto lo que procede es la revisión conforme con los procedimientos 
establecidos para ese fin.  

Recursos de apelación por 

resoluciones sobre peticiones 
amparadas al artículo 102 del CNPT 

En este trámite el contribuyente solicita valoración de un acto 
administrativo emitido por la Administración Tributaria. Es una solicitud 

especial que tiene sustento en el artículo 102 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. Este debe ser una reclamación de un caso 
real sobre razones de legalidad y una vez resuelta la petición si se 
encuentra disconforme, puede interponer el recurso respectivo y solicitar 

se eleve ante Tribunal Fiscal Administrativo, a efectos de que éste 
conozca y resuelva lo correspondiente, como última instancia 
administrativa. 

Solicitar estudio de morosidad 
relacionados con las deudas 
publicadas en la Consulta de la 

Situación Tributaria. 

En este trámite el contribuyente puede solicitar un estudio de morosidad 
cuando considere que las deudas a su nombre publicadas en el sitio de 
la Consulta de Situación Tributaria no son correctas, o ya canceló y 
requiere que sea corregida. 

Solicitar estudio por estado tributario 
de Baja Temporal 

Mediante este trámite el contribuyente puede solicitar la modificaciòn del 

estado tributario de baja temporal que se asigna de oficio a los obligados 
tributarios que no han presentado las declaraciones autoliquidativas de 
los últimos tres períodos fiscales o más, correspondientes a los impuestos 
en los que se encuentre inscrito, para regularizar su situación y regresar 

a la condición de inscrito. 

Solicitar estudio por omisión de 
declaraciones, relacionadas con la 
información publicada en la Consulta 

de Situación Tributaria. 

Mediante este trámite puede solicitar el estudio, cuando aparece en 
condición de OMISO en la información del sitio de la Consulta de Situación 
Tributaria y considera que la información no es correcta. 

Solicitar facilidades de pago 
(Fraccionamiento o Aplazamiento de 
pago) 

En este trámite el contribuyente puede solicitar que se le otorgue alguna 

facilidad de pago cuando determinen que no pueden cancelar una deuda 
en el plazo establecido. 

Solicitud de ajuste al impuesto a la 
propiedad de vehículos, 
embarcaciones y aeronaves 

En este trámite el propietario de un bien mueble (vehículo, embarcación 
o aeronaves) podrá solicitar que se le calcule o ajuste el monto a pagar
por el Impuesto a la Propiedad de vehículos, embarcaciones y aeronaves.

Solicitud de autorización de ampliación 

del límite máximo de deducibilidad de 
gastos por intereses netos 

Corresponde a la facultad que otorga el artículo 9 bis de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, a los contribuyentes que por razones justificadas 

requieran de la aprobación, por parte de la Administración Tributaria, de 
un límite mayor de deducibilidad de intereses para período fiscal recién 
concluido. Se atienden al amparo del artículo 102 del Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios. 



Solicitud de autorización de gasto de 
activos fijos con valores superiores al 

25% de un salario base 

Este trámite le indica al contribuyente que podrán considerar como gasto 
aquellos activos que adquieran, cuyo costo individual no supere el 25% 

de un salario base. Sin embargo, la Dirección General de Tributación 
tendrá facultad, en casos calificados, de autorizar al sujeto pasivo, previa 
solicitud de éste, la deducción como gasto en el período de adquisición, 
del importe correspondiente a aquellos activos cuyo costo supere el 25% 

señalado, tomando en consideración factores relacionados con el valor 
relativo del bien adquirido en proporción con el total de activos de la 
empresa, así como la actividad económica que desarrolla la entidad. . Las 
solicitudes se atienden al amparo del artículo 102 del Código de Normas 

y Procedimientos Tributarios. 

Solicitud de autorización del cálculo 

especial de renta líquida gravable a 
empresas dedicadas al transporte 
internacional y comunicaciones 

Solicitudes al amparo del artículo 102 del Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios, para obtener autorización del sistema 
especial de cálculo para la renta líquida a empresas dedicadas al 
transporte internacional y comunicaciones. 

Solicitud de autorización para recibir 
donaciones 

Este trámite le permite al contribuyente solicitar, al amparo al artículo 102 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, la autorización para 
recibir donaciones.  Este es el documento que emite la Administración 
Tributaria para que una persona física o jurídica pueda recibir donaciones 

y estás puedan ser deducidas del impuesto a las utilidades como un gasto 
de quien realiza la donación. 

Solicitud de cambio de Período Fiscal 

Este trámite se presenta en amparo al artículo 102 del Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios, cuando los contribuyentes del impuesto 
sobre las utilidades que, estén obligados por ley especial, o por la gestión 
de su actividad económica, o por sus relaciones económicas con 

empresas vinculadas ubicadas fuera del territorio nacional, requieran la 
aplicación de un período fiscal especial. 

Solicitud de certificación de Residencia 
Fiscal 

Este trámite es para solicitar en amparo al artículo 102 del Código de 

Normas y Procedimientos Tributarios, el certificado de residencia fiscal 
que emite la Administración Tributaria cuando la persona o entidad 
solicitante requiere demostrar su residencia fiscal en otra jurisdicción.  

Solicitud de corrección de 
declaraciones informativas D-150 

(Retenciones pago a cuenta – Renta) y 
D-155 (Retenciones pago a cuenta
renta y ventas)

En este trámite se solicita subsanar errores, sea por nuevo registro, 
modificación o exclusión en los registros reportados o corrección de 

montos o códigos asignados, en las declaraciones informativas 
señaladas. 

Solicitud de desinscripción como 
contribuyente del Impuesto solidario 

Este trámite le permite al contribuyente solicitar al amparo al artículo 102 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, desisncribirse de la 
obligación del impuesto solidario, siempre y cuando cumpla con los 

supuestos establecidos para ello. 

Solicitud de devoluciones de saldos a 

favor  

Este trámite aplica para la solicitud de devolución de saldos a favor de 
impuestos; y se solicita siempre y cuando exista la justificación del origen 

del crédito de impuestos administrados por la DGT y esta proceda.  



Solicitud de estudio para determinar la 
base del cálculo de cigarrillos 

Este trámite se presenta cuando un contribuyente, necesita realizar el 
cálculo de base imponible para el respectivo desalmacenaje de cigarrillos 

o puros, cumpliendo los requisitos correspondientes y se le brinda un
número de certificación.

Solicitud de exoneración Impuesto de 

Rentas de Capital 

Este trámite le permite al contribuyente solicitar al amparo al artículo 102 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, la exoneración del 
impuesto sobre las rentas de capital mobiliario sobre aquellos 

rendimientos generados por inversiones realizadas en instrumentos 
financieros que están gravados con este impuesto. 

Solicitud de modificación Factor de 
Retención 

Este trámite le permite al contribuyente solicitar al amparo al artículo 102 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, la modificación del 
factor de retención cuando no se esté de acuerdo con el que le estableció 
la Administración Tributaria, o que por el régimen no le corresponda. 

Solicitud de modificación o eliminación 
de pagos parciales del Impuesto sobre 

la renta 

Este trámite le permite al contribuyente solicitar al amparo al artículo 102 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, que le modifiquen o 
eliminen los pagos parciales demostrando que el monto determinado por 

la Administración Tributaria, supera lo previsto a la liquidación final del 
Impuesto a las Utilidades. 

Solicitud de revisión del Impuesto 
Traspaso Bienes Muebles e Inmuebles 

Este trámite se realiza cuando el interesado requiere que se le calcule el 
monto del impuesto a cancelar por el traspaso de bienes muebles e 
inmuebles. 

Solicitud de suspensión del pago del 
impuesto sobre la propiedad de 

vehículos automotores 

Este trámite le permite a las personas físicas y jurídicas solicitar al amparo 
al artículo 102, que sean propietarias de vehículos, embarcaciones o 
aeronaves inscritos en el Registro correspondiente, podrán solicitar ante 

la Administración Tributaria la suspensión del cobro del impuesto a la 
propiedad por la causal de robo o hurto. 

Solicitud Desinscripción en el Registro 
Único Tributario (aplica solo para 
excepciones del Art.4 de Resolución 

DGT-R-043-2018 y reformas) 

Solo se atienden los casos de excepción establecidos en la resolución 
DGT-R-060-2017 y DGT-R-043-2018, quien no esté incluido dentro de 
estas excepciones, está obligado a realizarlo por el portal de la 
Administración Tributaria Virtual (ATV). 

Solicitud Inscripción en el Registro 

Único Tributario (aplica solo para 
excepciones del Art.4 de Resolución 
DGT-R-043-2018 y reformas) 

Solo se atienden los casos de excepción establecidos en la resolución 

DGT-R-060-2017 y DGT-R-043-2018, quien no esté incluido dentro de 
estas excepciones, está obligado a realizarlo por el portal de la 
Administración Tributaria Virtual (ATV). 

Solicitud Modificación en el Registro 
Único Tributario (aplica solo para 

excepciones del Art.4 de Resolución 
DGT-R-043-2018 y reformas) 

Solo se atienden los casos de excepción establecidos en la resolución 
DGT-R-060-2017 y DGT-R-043-2018, quien no esté incluido dentro de 

estas excepciones, está obligado a realizarlo por el portal de la 
Administración Tributaria Virtual (ATV). 

Solicitud para la Verificación de 

Liquidación de Impuestos Exonerados 
en Compras Locales 

Este trámite le permite al contribuyente solicitar al amparo al artículo 102 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios,  permite a las 
Administraciones Tributarias y a la Dirección de Grandes Contribuyentes 
Nacionales, determinar y liquidar, de forma eficiente y eficaz el impuesto 

de ventas o impuesto al valor agregado (IVA), de aquellas mercancías 
previamente exoneradas al amparo de un incentivo fiscal y que por 
decisión voluntaria el beneficiario solicita a la Administración Tributaria 
autorización para pagar los impuestos. 



Solicitudes Interinstitucionales – 

Realizadas por entidades públicas o 
estatales que por competencia deban 
ser atendidas por una Administración 
Tributaria 

Corresponde a aquellas solicitudes efectuadas por diferentes entidades 
públicas o estatales que deban ser atendidas por competencia en la 

Administración Tributaria. Entre otras se pueden citar, requerimientos de 
la Contraloría General de la República, Procuraduría General de la 
República, Ministerio Público o del Organismo de Investigación Judicial, y 
los provenientes de Despachos Judiciales.  

Valoraciones- Solicitud de avalúo de 

carácter administrativo  

Este trámite le permite al contribuyente solicitar al amparo al artículo 102 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios,  la valoración 

administrativa de bienes de entes públicos para adquisición, 
arrendamiento o venta de bienes, o bien para prueba en procesos 
judiciales, entre otros. 

Valoraciones- Solicitud de constancias 
de valor fiscal de vehículos 
automotores, aeronaves y 

embarcaciones, para efectos judiciales 

Mediante este trámite se permite a las instancias judiciales solicitar el 
valor fiscal para efectos de procesos, de igual forma, el valor fiscal es un 
dato abierto que se encuentra en la consulta por placa o matrícula en la 
página web de Ministerio de Hacienda.  

Valoraciones-Solicitud de cambio de 
valor fiscal de un inmueble (fincas, 

propiedades, y otros) 

Este trámite le permite al contribuyente solicitar al amparo al artículo 102 

del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, la revisión y ajuste 
del valor fiscal de finca, para efectos del impuesto de traspaso de bienes 
inmuebles en el Registro de Bienes Inmuebles.  
Los propietarios o sus representantes pueden solicitar la revisión y cambio 

del valor fiscal de sus bienes inmuebles (fincas) registrados por considerar 
que no corresponden. Para ello deben aportar la prueba de rigor junto con 
la solicitud.  

Valoraciones-Solicitud de creación o 
actualización de clase tributaria de un 
vehículo 

En este trámite el contribuyente solicita la creación de una clase tributaria 
nueva, o bien la actualización del año de una clase tributaria existente, 
para vehículos según sus características. 

Valoraciones-Solicitud de valor fiscal 

de una embarcación o aeronaves para 
efectos tributarios 

Corresponde a las solicitudes de valoración fiscal para efectos del 
impuesto a la propiedad o transferencia de aeronaves y embarcaciones.   

Valoraciones-Solicitud de valor fiscal 
de vehículos para efectos de 

exoneración de Discapacitados  

Este trámite le permite al contribuyente solicitar la constancia de valor 
fiscal de vehículos para efectos de la exención contenida en la ley 8444.  
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